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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 96 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se adicionan un segundo y 
tercer párrafos, recorriendo el segundo actual vigente al artículo 17-A de la Ley de Hacienda 
para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 97 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 14, las fracciones I, III, IV y V del artículo 15, el artículo 18, la fracción I 
del artículo 20, el segundo párrafo del artículo 22, el artículo 24, el artículo 29; y se adiciona 
una fracción II, recorriendo la actual y sus subsecuentes al artículo 4; así como una Sección 
Tercera Bis, que contiene los artículos 22 bis, 22 ter, 22 quáter y 22 quinquies, todos ellos de 
la Ley de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado 
de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 98 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforma en su primer 
párrafo, así como las fracciones IV y V y se adiciona una fracción VI al artículo 5 de la Ley de 
Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 99 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforma el segundo 
párrafo del artículo 278 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del 
Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 100 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se adiciona el artículo 118 
Bis a la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 101 de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se reforma el primer párrafo 
y la fracción V del artículo 227; y se adiciona el segundo párrafo al artículo 227, recorriéndose 
en su orden, el subsecuente y el artículo 240 bis a la Ley para el Gobierno y Administración 
de los Municipios del Estado de Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 100 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 118 Bis a la Ley para el Gobierno y 
Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

flSubdelegaciones municipales 
Artículo 118 Bis. Compete a las personas titulares de las subdelegaciones 

municipales: 
l. Suplir a la persona titular de la delegación cuando se ausente de la

demarcación territorial que comprenda la delegación. La persona titular
de la subdelegación, desempeñará sus atribuciones previa notificación
por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento, pudiendo reintegrarse la
persona titular a desempeñar sus funciones una vez que termine el motivo
de su ausencia;

11. Dar cuenta a la persona titular de la delegación de toda gestión o asunto
que se le presente, cuando ejerza la suplencia;

111. Coadyuvar en la elaboración de los programas de trabajo para las
delegaciones y subdelegaciones con la asesoría de la unidad municipal
correspondiente;

IV. Llevar el archivo de la Delegación;

V. Llevar el control del inventario de los bienes a cargo de la Delegación y;
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VI. Las demás que le asigne la persona titular de la Delegación y, el reglamento
respectivo.»

T R A N S I T O R I O S
Inicio de vigencia

Artículo Único. El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 23 DE OCTUBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS 
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO 
VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO 
CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
24 de octubre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

( 

J EZ LONA\ 




